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WhatsApp lanzó nuevas funciones para su apartado de «canales»,
que apuntan a mejorar la interacción en este espacio destinado
a la comunicación unidireccional y a los anuncios. Entre sus
novedades se incluyen notas de voz, encuestas, estados y la
posibilidad  de  seleccionar  más  de  un  administrador,  para
mejorar  la  interacción  entre  los  creadores  de  contenido,
empresas y sus seguidores.

Estas  nuevas  opciones  fueron  anunciadas  por  el  director
ejecutivo de Meta, Mark Zuckerberg, quien aseguró que estas
herramientas  ya  fueron  probadas  nada  menos  que  por  el
cantante, Bad Bunny y por los canales oficiales de Netflix y
National Geographic.

¿Cuáles son las nuevas funciones? 

Posibilidad  de  asignar  nuevos  administradores:  los
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dueños  de  los  canales  ya  cuentan  con  la  opción  de
agregar hasta 15 contactos como administradores. Ellos
podrán agregar contenido y conversar con los seguidores.
Notas de voz: los creadores y administradores podrán
enviar mensajes de audio para que sus seguidores puedan
corroborar y tengan la confianza de que quien está del
otro  lado  es  de  verdad  el  influencer  o  celebridad
propietaria del canal.

Compartir estados: al igual que en las stories, ahora se
podrán agregar estados «exclusivos» que solo verán los
usuarios que estén en el canal.
Encuestas: con las encuestas, los propietarios de los
canales podrán recopilar la opinión y las preferencias
de los seguidores de manera sencilla y muy rápida.

¿Cuándo estará disponible?
Desde WhatsApp informaron que este nuevo lanzamiento ya fue
subido a nivel mundial. Si todavía no es posible ver estas
nuevas funciones en el celular, lo que se sugiere es verificar
si  el  dispositivo  ya  realizó  la  actualización  de  manera
automática o si uno debe hacerlo de forma manual.
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